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CIRCULAR   Nº    2 2 2 1   
 

Ref.:   RESOLUCIONES 69º CONGRESO ORDINARIO 
 
Señor Presidente: 
 
                            Para su conocimiento y difusión entre las autoridades de las entidades afilia-
das, cumplo en dar cuenta resumida de las RESOLUCIONES adoptadas por el 69º Congreso Ordi-
nario Elector de la Organización del Fútbol del Interior, celebrado en San José el día Sábado 19 
de setiembre de 2015. 
 
1. MEMORIA ANUAL - Es aprobada la Memoria Anual del Ejercicio 2014/2015. 
 
2. BALANCE  - Se aprobó el Balance del Ejercicio 2014/2015.   

Se destacó el excelente funcionamiento del Consejo Fiscal. 
 
3. REFORMAS ESTATUTARIAS – Se aprobó modificar los Art. 38°, 54°, 57° y 59° pasando de tres a cuatro años 

la duración de las funciones del Consejo Ejecutivo, Tribunal Arbitral, Consejo Fiscal y Tribunal Especial de Al-
zada.  
Se aprobó una disposición transitoria que establece que el Consejo Ejecutivo electo en setiembre de 2014 durará 
cuatro años en sus funciones. 

 
4. REFORMAS REGLAMENTARIAS –  

A) REGLAMENTO ELECTORAL –Se aprobaron modificaciones a los artículo 1 Cap. 2 y art. 1 Cap. 6 en que 
pasa de tres a cuatro años la duración de la funciones de la Comisión Electoral y los Consejos Técnicos. 

B) MEDIDAS DISCIPLINARIAS - Se eliminó el numeral 3° de la Circular 546 de FIFA (utilización de imágenes 
de video en el área disciplinaria). 

C) CODIGO DE PROCEDIMIENTO – Se aprobó una nueva redacción al Artículo 11. 
D) TORNEOS DE O.F.I.  – Se aprobó una modificación en el literal c) del Art. 2 sobre la definiciones de la fina-

les. 
E) TORNEOS DE O.F.I. – Se aprobó nueva redacción al Reglamento de Cambios de Jugadores y Banco de Su-

plentes. 
F) TORNEOS DE O.F.I. – Se aprobó modificaciones a los literales a y c de la Normativa para los Encuentros 

Oficiales de la Organización.  
G) DERECHOS DE TELEVISACIÓN – Se aprobó una modificación a la redacción. 
H) CODIGO DE PENAS – Se aprobó facultar al Consejo Ejecutivo a implementar las modificaciones tendientes 

a la adecuación con la normativa de FIFA.  
 

6. FIRMA ACTAS - Se designó a los delegados de San José Interior, Lavalleja Interior y Río Negro 
Capital para firmar el acta. 
 
 
 
    Lo saluda atentamente, 
 
  
 
 
 
                                                                               Cr. Carlos Eduardo Segura 
                                                                                               Gerente 
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